
 

 

  
 
 

 

REF.: AUTORIZA SUSPENSIÓN DE ATENCIÓN DE PUBLICO Y CIERRE DE DEPENDENCIA QUE INDICA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°     2071 

 

SANTIAGO,     28 de diciembre de 2022 

 

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Ley N°19.799 de 2002, 
del Ministerio de Economía, fomento y reconstrucción sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 
servicios de certificación de dicha firma; el DFL.  Nº 35, del año 2017; el DFL.  N° 5.200 del año 1929; el DS. 
N° 6.234, del año 1929, todos del Ministerio de Educación; el D.E. N°28 de 2022, del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, que fija subrogante del Director Nacional del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; el Oficio 
Ordinario N°061/2022 del Director del Museo Nacional de Historia Natural; y  
 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, conforme lo dispuesto en el artículo 71 del D.F.L Nº 29/2004, Estatuto Administrativo, los 

funcionarios públicos no se encuentran obligados a trabajar la tarde de los días 24 y 31 de diciembre de 

cada año. 

 

2.- Que la experiencia de años anteriores ha demostrado que durante los días 24 y 31 de diciembre la 

afluencia de público al Museo Nacional de Historia Natural es escasa, asimismo el horario de atención es de 

11:00 a 12:00 horas, lo que genera un gasto mayor para el Museo en horas extras y consumos básicos que 

el beneficio brindado a la comunidad, por lo que se estima conveniente cerrar y suspender la atención de 

público en dicho museo. 

 

 

 

RESUELVO: 

  

   AUTORIZASE el cierre y la suspensión de la atención de público del Museo Nacional de Historia Natural, 

dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, los días 24 y 31 de diciembre de 2022, conforme 

a lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución.  

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 
ROBERTO CONCHA MATHIESEN 

DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

DMF/RCC 

 

 

 



 

 

 

 

 

Distribución: 
1c.: Museo Nacional de Historia Natural. 
1c.: secretaria general y Oficina de Partes Serpat 
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